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.-.1/ TOMO Tíclí 

t&d^representando al pueblo.de NueVo-Leo.>, d^crepa: 
i r t . 1? * E l presupuesto de . egresos 

ppndienfe al año fiscal que c . a i q ^ , 5 
1882 y termina,el ( j e F e b r e r o de lbb<5,.£? ^ 

¿- -

v • 

09 COA,5 - - iftf¿crttsiWoO -D í g 4 
06 MÓ&A • i á - i — . - wioo j } eb ohBjeiof,fe 0 \2L U 
¿mdtiO GARZA GAkCIA, # f f -
' nal dd Estafa Ww V m m ^ k 0 OT 

habitantes, hago saber: <¿mel; % Cougreso^fó^™»* fta 
dm^tado ¿o que sigue: . . . . 

' ?id >1fl f / C!0 V-'-; i.» oí- t'jpji ... • ÍJJ. M-J 
"NÜM. 57.—i&XfcQfm^^ 89 fcr 

guíente: < nc 
DO 00£ - . . . . . . nU 61 

Podtr Leg¿stywa. . - • , , 
00 OüC morto eh feoj^f.f ) 1* 

1 ÜLiiGe-ciudadaoós diputados á cien pesos 
««o, en tres meses de sebones or -

diñarías. • P ' J J J" ¡ ^ 
2 Tres idem de la imputación permanente. UU 
3 Por viáticos á los diputados, á. razón de 
" setenta y cinco centavos por legua tan- _ 

t o He ida como, de v . u e l t a . . . . - y - r - -
4 Un oficial primero de la S e c r e t a r í a . - i w u u 

5 Un oficial segundo en tres meses de se- . • ̂  
sesiones. . 

£ Un escr ib iente . , . . . — 240. Q0 
7 Un p o r t e r o . . . - • f i f i 0 0 
8 Gastos de oficio. r v -y* - - - • - u u 

- 9 Para gastos en las reuniones del Congre-
so, con objeto de resolver las solicilu- , . 
des de i n d u l t o . . . . . . . . . . . - - - - , uJh 

f i a i ® g w w s v u i 

' sp, con objeto de resolver las solicitu- , 

JíitudivT üffíoíqü& 
, „ . . . . «TI ( 0 ( ) 
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Podf.r Ejecutiva. par paites i g u a l e * . . . 0 0 

30 Dos escribientes par» cada uno de. . 
Juzgados por partes iguales 1,440 00 

31 Tres porteros por partes iguales. £ 4 0 0 0 
32-Oastes de oficio para los miamQa J u z -

g a d o s . . . . 216 00 
53 Seis Jueces de letras para las fracciopes 

2?, 3®, 4*, 6*, 6? y 7?, por partes iguale?. 9,000 00 
34 Dos escribientes para cada uno de eetps 

Juzgados por partes iguales, . . , : 3 , 8 8 0 Qq 
35 Seis porteros por partes i g u a l e s . . . . . - J20 0 0 
36 Gastos de oficio, por parles iguales, . * , t 432 00 
S7 Para Magistrados suplentes. . 1 ,000 00 
38 Un abogado de pobres 1 ,200 00 
39 D« s porteros para el Supremo Tribunal 

por partes igua le« . . , - \ - - - - — 0 0 

feu.m* $ 33,332 Qp 

AA k — , „1 l, ir. . _ UJ. i t ' ' A Üt v.'f'i.; f-.oinujiíb SÍI ojuoisí I oj -U 'T p 

Tesorería general <hl Estafa. 
1 <? y Vr ftí "ooi'^bsJG^ y o"isi08'»r nü 

40 ü n Tesorero general. . - r - - $• 1 £0 
41 ü n oficial 1? tenedor de libros, encarga- ^ 

do de ta correspondencia de esa .sección. ?Q0 
42 Un oficial 2? archivero, encargado de la 

liquidación de las cuentas, municipales 
y de la demás . correspondencia, de . , • " < • 
toma de razón.dé nombramientos, títu-
los de tierras y aguas y del registro de v , 
fierros — ^ 

. ¿3S©bs escribientes para, ambas -seccione«. .<20 
44—Un cajero encargado de las funciones de 

mozo de of ic io , . ^ 0 0 
qaatQjde oficina - - - - - - , - - - - - - - r , é W yy 



. ... . H K 
Un visitador de las recaudaciones de 

' r rentas- . . V M J > k i W d j & . f M i . . 1£0O 00 

M Mi** " 3 3 , 1 £ f ' — -

W UU¡ eeífiují H a S ^ a x o q . Ü 0 
r r «9 nutra tíiürj o i ¡lo' oh aglf-iif > [ J 

0 0 • - V - - ; - - - VV; Mwtérty: a*. <>•:.' . 

47 Un recaudador: 960 úty 
p g a e s c r i b i e n t e . . . . . áSO ÓQ 
49 M portero 240 0 0 
50 raptos de oficio gg 00 

o o COO.i /asiááfqüB: ^ b n l ^ U t r i £ í 
00 OOS. I ¿htifin .ah -p¿a§odá,StB 8K) 

• le BTEt; eo^ j iou c .(i 
0U _ Civil •i-'Jj, a/ 

•51 Ün féire&or y- Catedrático de 3? y 5?, 
affd'íte estudios p r e p a r a t o r i o s . . . . . . . . 1,32Q 0 0 

52 Un Prefecto de estudios ' 540 00 
53 Un 

secretario y catedrático de 4? ano 
de estudios p t ^ p a i ^ t o r i w . . „ 600 00 

5 4 Un Tesorero y «atedrático de 1? y 2 ? 

año de l a t i n i d a d . . . . . 900 00 
^S-5 ̂ feFh ^ c a t a r á tico de 7? año dé estudios 

¡) repara tocios..', «?_ ¿ . . . ¿ . j . j . . . . . . . ¿ ,S&0 M 
•56-Un catedrática de-Histbrik y íjiteratora. 360 0 0 
57 Un id'em de frírtÉgg . . . . . . Vl . . . . .» J .350 0 0 
58 Un idem de i i i g t é s . . : . . . 360 0 0 
5 9 Un idem de d i b ü j # . . . . . . . . . . . J 8 0 00 
60 Un idem d^ mósica éneárgado de la im-

prenta . . ¿ I : J 1 . . : , . . : ; ¿ . 1 8 0 00 
celadores por partes iguales " " 

b'21-Un portero j úo moro- pfir i d e m . . . . . . 192 0 0 
. . - »t«9tiui£»au'] et¡; eb ov-avi^M n - . r , ,.ii , 

- S u m a . . . 5 ^ 8 9 2 0 0 
r ^ g ^ f e t o f e á E ; • § & 

ájk • 

Gastos'^nhales 

¿iá Ùà9.& t i • j • w ù g t é a a d Vftfifc fi I i w t e , l e c o r r e s p o n d e n c a - . - - ^ - ^ ^ W 
U extraordinarios ; : ; M a ¡ b ! ¡ t % 
0, ^F.HospiW.crViT..... - - -r • • - gf 

6 ^ ^ " ^ E p J J ^ ^ ^ ^ ^ f e s b « ^ oo . ligia de esta ciudad W V,Y 
I é l 2 ; ' Comandante . ffl 
6 J Sòiirelueldo al" inspector de ,eí.cuelal - . WU W 
69 Wm n ' l Siil,i>n.ÍPf^f ValeDC,a» 19A on 

razón de diez pefó'á por mes u u 

70 P a r a e l C . V i c e n t < r r ^ í i o y | ^ ^ f i J «g 1 l A 

g u f l d e c r e t ^ n é r o ^ f j f S 9 Í f l ^ ^ 
n C p ^ ^ S r a - d e ^ 

útiles de -imprenta.. J . ^ - - • - - - • : - -, -

73 Para !a municipalidad de Z^cago^a, por 

so, según decreto, de 14 de Uiciemnre -j j t 

S u m a - - - - - - S 1 6 , ^ 6 11 
— — — 

«oiifilatóas 

o í ^ l.c-gisiatura - • ^ 

S u m a é 
V -/ T • / - j y ^ 
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RebDÍÍEK. 

76 Poder Legislativo. i . * 8 ,050 Oti 
77 Poder Ejecutivo 12,740 0 0 
78 Poder J u d i c i a l . . . . . . 1 : 33 ,332 0 0 

Tesorería g e n e r a l . . . . . . . . . . 5 ,960 0 0 
80 Recaudación dfe Monterey 1,716 0 0 
81 Colegio Civil f 5 892 00 
82. Gastos genérales. 20 ,216 18 

. — 

87,906 18 r; i' 

Art. 2? L a Tesorería abonará á las Recaudaciones fo-
ráneas un diez por ciento de lo que recauden, y hará los 
gastos de situación de caudales, llevando cuenta por sepa-
rado de lo que importan estas partidas; 

Art. 3? Cubierta la planta presupuestada, el Gobierno 
f)odrá invertir el capital sobrante del Erario, en la récotñ-
posicion de ediácids públicos ó en otras mejoras de im-
portancia. 

Lo tendrá entendido el C . Gobernador, mandándolo iiñ-
prímirj publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, enMonterey, á 13 de diciembre de 1881 .— Casimiro 
Cazo, diputado presidente.—J. S, Treuifto, diputado secre-
tario.—Julio Ólvera, diputado secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
d¿ el debido cumplimiento. 

Monterey, Dicieiübré Í 7 de 1881 .—Genaro Garza Gar-
cía.—Mauro A. Sepúlveda, secretario. 

VIVIANO L. VILLA REAL, Gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano dé Nuevo-León, á todos sus 
habitantes, hago saber: que el H. Congreso del mismo, ha 
decretado lo que sig;ue: 

" ^ t J M . 30. E l X X I Congreso'constitucional, represen-

- 9 — 
latido al pueblo libre y soberano <le Nuevo-Leon, ne-

'A rt. 1(.' La hacienda del Estado, en el pi eximo año 
fiscal, la formarán: 

I- L' .s bienes de propiedad del Estado. 
I I . E l ocho al millar anual sobre todo capital en fincas 

rústicas y urbanas, cuyo monto sea de citn pesos para ar 
riba. . 

I I I . E l impuesto proporcional que se.señale á los gi-
ros mercantiles y establecimientos industriales abiertos y 
á los que se abran en lo sucesivo _ 

I V . Una coi't'ibucion á los profesionistas en ejercicio, 
á los obrero?, jornaleros, empleados y dependientes que 
tengan algún lucro por el cual no cubran impuesto, según 
otros capítulos de esta ley. 

V. hl tanto por ciento que.se cobrará sobre herencias 
de trasversales y extraños, por bienes existentes dentro 
del territorio del Estado. V I . Los bienes varantes. 

V I I . Las conmutaciones ó multas que se decreten por 
el Congreso, por la Diputación permanente, por el Gober-
nador, Magistrados y Jueces de Letras: derechos de recep-
<§..n de agrimensores, títulos y mercedes de tierras yaguas, 
registio de fierros; y las pensiones señaladas á los alum-
nos, del colegio civil. 

V I I I . Los adeudos de años anteriores, cubierto que 
sea el presupuesto de egresos vigente. _ 

Art. 2? El impuesto de que trata la fracción IL del ar-
tículo anterior, se cobrará por los datos que recogieron las 
recaudaciones en los años de 18G9 á 1873, salvo las modi-
ficaciones que. reclamen el aumento ó diminución de los 
capitales. El cobro en es'os casos se hará según la re : 

ducciun ó aumento que se haga constar por el interesado 
ó su representante, tomando por base para la valo izacion. 
el justiprecio de la cosa que disminuye y acrece el capital 
de alguno, en los que hayan pasado de una mano á otra; y 
por cuanto a¡ aumento consistente en mejoras, los valores 
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generales establecidos eu aquellas épocas para la estima-
ción de mejoras iguales ó idénticas. E l deteriorio se esti-
mará también, deduciendo el preeio señalado á la cosa 
demolida. 

Art. 3? Las reducciones ó aumentos de capitales los 
manifestarán los interesados ó sus representantes á los 
Recaudadores de los municipios en que estuvieren mani-
festados de antemano, en los primeros quince dias del mes 
de Febrero próximo, bajo el concepto de que por tal omi-
sion, pagará la cuota que se le señale, aquel cuyo capital 
hubiese disminuido; y el que tuviere mas capital, el duplo 
del que debiera corresponderá, si hubiese hecho su mani-
festación. 

Art 4? Cada recaudación valorizará los aumentos ó 
deterioros; y cotizará y cobrará por todos los bienes raíces 
y anexos que existen en su municipio en cantidad de cien 
ó mas pesos, cobrando también por las porciones menores 
que los individuos de su vecindad tengan en otras munici-
palidades del Estado, que unidas monten ó excedan á aque-
lla suma. 

Art . 5? Los justiprecios hechos por los Recaudadores 
son irreformables, siempre que estén fundados en las bases 
generales adoptadas para la valorización de los capitales de 
los municipios en que sirven. Cuando se pruebe lo con-
trario ante el Gobierno, se reformarán aquellos justiprecios, 
castigando con una multa al Recaudador que maliciosa-
mente hubiere causado el sgravio que se manda reparar. 

Art.. 6? No pagarán el impuesto de que se viene ha-
blando: 

1 Los bienes de los municipios, del Estado ó de la 
Nación. 

I I . Los templos de cualquier culto. 
I I I . Los edificios de propiedad particular ó de asocia-

ciones que estén exclusivamente destinados á diversiones 
públicas. 

I V . Las fincas que se estén levantando 6 reedificando 
pa ra servir á establecimientos fabriles, no obstante de que 
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al principio, al medio ó al fin del año, se ponga en explota-
ción la fábrica á que se destinen. 

V. Las casas en que habiten las viudas y los huérfanos 
cuando no tengan mas capital. 

V I . Las fincas de los Jueces auxiliares, policías rurales, 
cuarteleros y cordilleras, en cuanto no excedan de mil 
pesos. 

Art. 7? Las deduciones hechas o que deban hacerse 
por reconocimientos á que estén afectas las fincas ó á que 
se afecten en lo sucesivo, se cotizarán á razón del doce al 
millar que pagará el acreedor. . 

Art. 8? Por las 6ncas concursadas pagará el síndico 
del concurso con cargo al mismo concurso. 

Art. 9? Cualquiera duda que ocurra en la aplicación de 
esta ley, por cuanto al señalamiento del impuesto á fincas 
rústicas y urbanas y á la persona á quien corresponda cu-
brir ese impuesto, se resolverá según las.prevenciones, no 
contrarias á ella, que contiene la ley de 2 2 de Diciembre de 1869. , , 

Art. 10. Toda casa de comercio, giro ó trato y todo es-
tablecimiento industrial, consistan en almacenes, escrito-
rios, tienda« de ropa ó abarrotes, estén en habitaciones ó 
en cualquier otro lugar y sea cual fuere el nombre que se 
les dé, serán clasificadas en una de las seis categorías que 
para ellos se establecen, por una junta qua no baje de cua-
tro individuos ni exceda de ocho, que nombrará el Gober-
nador en esta capital, y los Ayuntamientos en sus respec-
tivos municipios, cuya junta será presidida por el Recau-
dador. 

Art. 11. L a primera de las seis categorías de que tra-
ta el artícu'o anterior, la formarán las negociaciones mer-
cantiles ó industriales cnyo capital sea de quince mil pesos 
para arriba; la segunda, de diez á quince; la tercera, de 
cinco á diez; la cuarta, de tres á cinco; la quinta, de uno a 
tres; y la sexta, de cien á mil. 

Art. 12. Hecha esta clasificación á mayoría de votos 
de los comisionados presentes y el Recaudador, señalará 



éste los impuestos que o-respondan á cada negociación se-
<rUn su ca 'eg >ría, 'aj.i.st.i. lose á las siguientes bases: 
* \ la primé ra cor. expenderá pagar un impuesto de sesen-
ta á ochenta peso* por mes; á la segunda, de tremU a c in-
cuen'a- á la tercera, de quince á veinticinco; a la cuarta, 
de seis á d o c ; á la quinta, de tres á cinco; y á la sexta, de 
cincuenta centavos á tres pesos. 

Art 13. Las juntas clasificadoras empezarán sus traba-
ios el dia primero de Enero próximo; y los harán con los 
datos que existen en laSiRecau-lacioues, ó con los que mi-
nistren los interesados en el períolo preciso de los p-ime-
ros ocho días seü«lados para el ejercicio de sus (unciones. 

Art 14. Para la graduación de las diversas categonas 
de aquellos giros y establecimientos, no atenderán las jun-
tas á las responsabilidades pecuniarias que pesen soore la 
negociación d e q u e . s e ocupen, ni á que se despache eu 
ella en comision, porque el gravamen debe reportarlo el 
capital en giro, sea'quien fuere el que lo tenga, por la can-
tidad y calidad de las operaciones que se practiquen. 

Art . 15. A los q u e t e n g i n dos ó mas establecí mentos 
en uno mismo ó en diversas locales„se les clasificará y co 
tizará en proporcion á lo que les corresponda pagar por 

cada uno. . . 
Art 16. Concluida la cotización de que se viene tía 

blan lo. cualquiera que abra un establecimiento dará cuen-
ta á la Recaudación del lugar para que se le c'asihqu? y se 
le cotice. E l que no lo haga, así, ó el que establecida de 
antemano, no hubiese :dado cuenta á la Recaudación para 
que se le cotizara, pagará el cuádruple, por el tiemp.. tras-
currido, sobre lo que le habria correspondido.exh'bir, si 
hubiera hecho su manifestación en tiemp >. 

A r t 17 . A cada uno de los cotizados se le entregara 
una boleta en que codste la cuota mensual que se le seña-
la, procurando identificar en ella el establecimiento grava-
do y desiguar el lugar en que esté. 

Art, 18. Para clasificar la negociación de los indivi-
duos nue formen las juntas encargadas de bacer 1¡)§ clasih-

caciones de to los los establecimientos de cada municipio, 
se nombrarán, en la misma forma, otras comisiones com-
puestas de la mitad del número de aquella*, y sujetas á las 
mismas restricciones y con iguales facultades. ^ 

Art. 19. Unas y otras juntas resuelven definitivamente 
sobre las clasificaciones que les encomienda la Jey. Cual-
quiera reclamación que contra ellas se haga, la reso'verá el 
Ejecutivo, reformándola si se justifica de una manera indu-
dable que el establecimieuto clasificado no está en la ca-
tegoría que le corresponda. 

Art. 2 0 . Los establecimientos industriales ó de comer-
cio que se cierren definitivamente entre el año, cesarán en 
el pago del impuesto que les estuviére señalado. L a clau-
s u r a fa comprobarán los interesados ante la Recaudación 
con un oficio de la autoridad primera del lugar en que se 
verifique, expresando en él precisamente " q u e le consta 
ser cierto que el ocurrente ha pueisto punto á los negocios 
y clausurado su giro de comercio ó establecimiento indus-
trial, cuya cuota se trata de bajar." Los Recaudadores no 
darán curso á ningún oficio que no esté concebido en tales 
términos; y ni esta constancia, rii otras semejantes que 
aduzcan los interesados, deben tenerse como razón para 
demorar los pagos, nrentras no estén perfeccionadas. Con 
el oficio de la autoridad primera, concebido en los términos 
expresados, darán cuenta los Recaudadores al E jecutivo 
pidiendo su aprobación, y una vez obtenida, harán la baja 
correspondiente, comprobándola ante la Tesorer ía con la 
eomunicaeio.il del E jecutivo en que conste haberse aproba-
do. S i la clausura fuere- despues de los primeros quince 
dias de'cada tercio, no cabe rebaja sino del terc io que si-
gue en adelante- y si fuere dentro dehese período, ssio se 
cobrará hasta la fecha en que suceda. 

Art. 21 . Los establecimientos industriales en que se 
elabora el vino mezcal y el agurrdieute de caña, s<?rán co-
tizados en t o l o el Estado, c^n separación de cualquier o-ro 
capital, por los Recaudadores de rentas, quienes tasarán el 



impuesto á razón de cincuenia centavos por cada barril de 
tres arrobas de los que se elaboren. 

Art. 22 . L a contribución de que trata la fracción cuar-
ta del artículo primero, será la señalada actualmente y la 
que en lo sucesivo se señale á los que deban cubrirla, en 
el modo y términos prescritos por la ley vigente. 

Art. 23. Los herederos trasversales que sucedan por 
testamento, pagarán del uno al ocho por ciento, según los 
grados á que esté cada uno dé los que hereden de aquel á 
quien van á suceder: los extraños pagarán un diez por cien-
to. Esta misma cuota satisfarán los trasversales que here-
den abintestato, sea cual fuere el grado á que estén del 
causante de la herencia. 

Art. 24 . Los albaeeas de toda testamentaría ó intesta-
do, antes de proceder á la división del capital que consti-
tuya la herencia, enterarán en la Recaudación ó Recauda-
ciones respectivas la cuota anual que tuviere asignada por 
contingente. Los Jueces no concederán licencia para la 
partición y adjudicación de aquel capital, mientras no se les 
acredite haber hecho el pago de to los los impuestos que 
pesen sobre los bienes inventariados. 

Art. 25. E l impuesto sobre herencias de trasversales y 
extraños se satisfará en ios términos establecidos en la ley 
de 14 de Jul io de 1854, en la Recaudación del pueblo en 
que se hallan radicados los inventarios, entendiéndose con 
el Recaudador por lo que respecta á los intereses fiscales. 

Art. 26. L o noticia de que habla el artículo 2? de la 
ley citada, se" dará al Recaudador, ai Gobierno y á la Teso-
rería general del Estado. 

Art. 27. Cuando se combata por los herederos la apre-
ciación pericial de los bienes hereditarios, se les exigirá 
desde luego el pago de la cuota que reconozcan deber, se-
gún el avalúo que ellos tengan por bueno: y la diferencia 
de éste al líquido que resulte del aforó en debate, se de-
positará en persona abonada que nombre el J u e z del liti-
gio, con cargo al qué fuere vencido en juicio. 

Art. 28." L a pena de comiso de1 que trata el art. 10 de 

la misma ley se reduce á una mitad, partible entre el de-
nunciante y el fisco. 

Art. 29. E l fisco del Estado, por los impuestos que se-
fíala esta ley, tiene acción hipotecaria, y en el pago de ellos 
prefiere á cualquiera otro acreedor. 

Art. 30 Arreglados los impuestos que deben cubrir 
las fincas rústicas y urbanas, los giros mercantiles estable-
cimientos industriales y por los demás ramos gravados por 
esta ley, remitirán los Recaudadores á la Tesorería gene-
ral del Estado y á la Secretaría del Gobierno listas porme-
norizadas de ellos. 

Art, 31. Las Recaudaciones foráneas pagarán las órde-
nes de la Tesorería con los fondos que colecten; y para la 
situación de esos mismos fondos en esta ciudad ó en otro 
lugar, se estarán á las órdenes que se les comunique por 
la misma Tesorería. 

Art. 32. Las reclamaciones que se hagan ante el b o -
bierno por la valorización de capitales ó por cualquier otro 
impuesto, no impedirán que se haga el cobro al reclaman-
te de la cuota que le estuviere señalada, á reserva de 
que se le devuelva lo que hubiere exhibido de más, si se 
redujere la tasación ó el impuesto que motiva el reclamo. 

Art. 33. Las juntas que se mencionan en esta ley, se 
reunirán en el año, á citación del Recaudador, tantas cuan-
tas veces sea necesario hacer las clasificaciones de su com-
petencia. Cuando por alguna circunstancia no puedan reu-
nirse los nombrados, se integrarán aquellas por quien cor-
responda hacer el nombramiento. 

Art. 34. Todos los impuestos de que trata esta ley, 'se 
causan por mensualidades y se pagarán por tercios adelan-
tados, en los primeros quince dias de cada tercio. 

Art. 35. E s obligación de los causantes ocurrir á ha-
cer sus pagos á las Recaudaciones: el que no lo verifique 
dentro del plazo señalado, será considerado como deudor 
moroso. 

Art. 36. Cualquiera variación que ocurra en los capi 
tales ó en los individuos dentro de los períodos en que de-
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lien cobrarse estos impufst« s,1 no da mérito para que se 
modifiquen las cuotas que se les.hubieren señalado: esa mo 
dificac'on se reservará para el tercio s ;guiente al en que el 
Recaudador tenga noticia de la variaciin. 

Art. 37. De todo traspalo de nna finca, por venta, per-
muta ó cualquier otro título, se dará conocimiento al Re -
caudador de la municipalidad en que eslé s tuada para que 
tome razón de ello y cobre del nuevo dueñ >. La traslación 
«le dominio hecha sin estos requisitos y sin que se haga 
constar que la finca ó lincas que cambian de dueño, están 
libres del gravamen de impuesto?, es nula, mientras tanto 
no se l'enen esos requisitos. La misma regla con sujeción 
á iguales responsabilidades, se observará cuando los bienes 
raíces se graven con hipoteca. 

Art. 38. Los escribanos y Jueces que autoricen tras-
pasos, sin hacer mención de que se ha cumplido con lo 
que previene el artículo anterior, quedarán sujetos á las 
responsabilidades qne las leyes vigentes señalan á los pri-
mero?, cuando autorizan contratos reprobados por la iey. 
E n la misma pena incurrirán los encargados del registro 
púb ico, cuando registren documentos en que no conste 
que se han llenado los requisitos de que se ha hecho 
mérito. 

Art. 39. E l fisco del Estado, cuando litigue, está legí-
timamente representado por los Recaudadores. 

Art. 40. E l gobierno del Estado con acuerdo de la 
Diputación permanente, en los casos que no sean de su 
competencia, dictará las resoluciones convenientes para 
plantear esta ley, circu'ando las que se dicten, para que 
tur tan los efectos á que haya lugar. 

Lo tendrá entendido el O. Goberna lor, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Sa'on de sesiones del Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 12 de Diciembre de 1879-—A Balles-
teros, diputado presidente.—Eusebio Rodríguez, diputado 
secretario.— Tomas Hínojosa, diputado |ecreiariW' 

— . i j — 
\ á fin dé que esta ley sea debidamente cumplida, e,n 

ús<) de lu facultad qtfe me cóVícede el artículo 7o v ]a?rjr> 
cióii 11 del 8 4 de la Constitución del Estado, he tenido á 
bien expedir el siguiente reglaren to: 

Artículo -1? Lös- Recaudkdor'eg recibírS'n l'ää, ma«ife>4: 

taeioiies cjiié fe hagan; dentro <Vd íó's términos <(é^á,1ey? 

los dueños dé Rutéte iús!icas y ürban'áé f dé' ¿ritos mercar' 
tiles y es tab leadle ritos industrialei 'iobre" r é d u m ó n e s ^ 
aumentos en m.S1 capitales, pofr deterioró?, t r&sjW os ó'enuf 
geriariones y por adquisiciones y'T^JÓraK 

Artículo Re'cíbídHs tales mUiiiféktkcioíjes <¿n .sus 
comprobantes;1 dentro dfel tiempo designado, liarán las am»-
tacioueS éorres^ondieittes ' f justlprbcfoé, y sénajaráii 
las cuótas-que cada individuo deba fcubrlrf 

Ait. 3? Los deterioros, de las fincarse cmnprobaráú 
bbn cOrmiñíCaciones de íbs Alckldes primefos del lugar eii 
que es'én situadas aquel'as, en qilé: Sé éxpr'ese, que 1« 
consta á esa autoridad que existen táles;dfit'er:oV<)?ly lóá 
traspasos 6 enagenaeiOpés. cnñ loS documentos en cjue córis; 
len loá contratos que los motivaron. ; ^ 

Las rédUcciimeS eri los capita'és de lafc negociaciónes 
mercantiles é industríales sí; comprobarán con los libros 
Ijue lleve cada negociación; estándose á ellos, el Ejecutivo' 
para sus resótucioneé én tbda rcßldmacion sobre la clasifi-
cación de aqflélláS: 

Artículo 49 < Para fijar el monto dfel cápiM fincado de 
alguno;'lás tecaudacioties tendrán í\ la vistá los regístrpsde : 

la propiedad, según los manifiesto^ dti loV 'aífoS de Ím>£) .á 
187-3 y siis asietitös fdbre traspasos o' érageiYaciones de 
fincas. Los nuevos datos qtíe los interesados ministren á 
ese respecto/, quedan sometidos á la r'ehabilitadion dé los' 
actos según los cuales se verificaran; inediKnté el pago dé 
los imfmestos que ádeüdabaii citando se 'verifico la subro-
gación :en lös derechos de la cosa y la töma de razón dé las 
escrituras; en Í£S recaudaciones respectivas:' 

Artícu'O 5? 0'é incluirán éh las apreciaciónes íle Ins 
fincas lírstitas y ítfbauas, tódaé lá'áxfcsjrá'a^éx'Ss.á ellas que 
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determinó l«i ley ( leJ j2 de Diciembre de 1869, al definir 
unas y otras en sus artículos del 3? al 6?; y para el seña-
miento y cobro de los impuestos, se estará á lo que se 
previene en los artículos dej 10 al 13 de la misma ley. 

A'rtícu'o 6? t a s listas de que trata el artículo 30 con-
tendrán tan solo^ el nbmbre del propietario, lo que importe 
su capital fincado con especificación de lo que valga la lin-
ca rústica y la ürbpa , ,el giro 6 establecimiento gravado y 
la cuota que le es't^ señalada. 

Artículo 7? E n cada réqawdacioa se llevará un registro 
de la alta y baja de los cap,ita.le§, ^registro de que se dará 
cuenta á la Secretarla de Gobierno y á la Tesorería, al fin. 
de cada tercio, en la % m a que Jo previene el artículo 
anterior. ^ ^ ^ , - V .¿i, goiob^ab epA '.'o i»A 
. Artfculo 8? Para el dia 1? de Enero .próximo, tendrán 
nombradas los Ayuntamientos las juntas .cj^siíjcadoras de 
los_giros'mercantiles y esfablecimie.ntps industriales^ 
, Artículo 9? Las recaudac^nes;egpedirájvlas boletas de 
cotización dé que habla el artículo 17: las mismas:oficinas 
se ministrarán entre sí las ri,u¡tieia$ que necesiten sobre ca-
P^M.s ¿menores de, ciep pe(sos de individuos de otras mu-
nicipajidades., ; ¿„¡Ma ;flo»o«ía%>n ¿ t ó sM 

Articulo lljK guando en concepto, de los recaudadores 
alguno oculte algo de lo que constituya su capital,.lo exr 
liortará á manjie^arlo íntegro; y si auu, ¡ ñ u t i e r e el reque-

ep su ocultación,' se le apreciará y cotizará por los da-, 
tos que ellos tengan^ h^sta que; aquel pruebe que,su ca-, 
pital es menor. En las. cotizaciones que se verifiquen so-
bre bienes ocultados, se incluirá el recargo del duplo con 
que debe gravarse, segun^el artículo d é l a ley, á los que 
no manifiesten el aumento de,gus capitales 

Artículo 11. La potizaciop á las fábricas de aguardien. 
te y vino mezcal, se hará mediante Ja manifestación de los 
fabricantes de ese artículo, quienes son responsables pon 
sus ocultaciones del mismo modo que lo son los dueños de 
giros mercantiles y de otros establecimientos industria'es. 

Artículo 12. Las recaudadores empezarán á cobrar los 
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impuestos que señala la ley que se viene reglamentando, 
desde el dia 1? de Marzo del año entrante, para cuyo dia 
pròcu rarán terminar los; trabajos píévios qué la misma ley 
y este reglamérítb iés 'señalan. ' 

Pòr tanto, marido sé im pringa, 'publjqtjé, circu'e y se Je 
dé et debitó'cu mpliriliént<>.' 

Monterey, 20 de Diciembre 1879 — V. L. Villar ea?..— 
Modesto Villareal, seè retarlo: " ; • ' -
„í'.rilílUMOT 9l»p liü.Jt&Sj nirW*¿6q rIU . 

jyispbstchnes qiwsè ò'ùanen el artículo 5? del, M<¡gla: 

inerito'anterior-.'' 

I , e v de 0 3 «le D i c i e m b r e de 1 8 6 9 . 
t . l¡A«; 

Art. 3? Para la designación de este impuesto, son fincas 
urhanas todas las que estén dentro del radio de la pobla-* 
cion con tal .que no sirvan á alguna industria fabril y su fon-
do no se aproveche con el cultivo de plantas destinadas á 
especular?íy.rústicas, láS queítérigári 'estás-eoridicionés, es-
tén ó no fuera del poblado. 

Art. 4? Al yalorizar las fincas rastieás; y urbanas, se-''to-
ma^ári.' en cuentatoHàs las cosas qué lés están anexas,- in-
clu'yeiido en el aforo de ¡las primeras' loS'èdififcioSi labora, 
apeías, ganados, etc.'ete; y én él de las segundas las mejo-
ras útiles ^ de Ornato que eonten^árí,' y. muebles de mero 
recreo como pianos, Catfuaje$, eto. ete: 

Aci. 5? Lás-fábricas SeMCongider&rán y cotizarán como 
fincas rústicas solamente en sus efidicios materiales. 

Art . 6? ' Los criadores de ganado menor, caballar y va-
lí no que no tengan finca rú^iúa en propiedad, pagarán por 

il semoviente èn la niisma proporcion que los dueños de ¡ 
ncas rústicas.' 1 ' ' 

Art 10. En los agostaderos de comunidad cada cual 
igajq arreglado alf tál'or de los itóreéhosque tenga en 
os, incluyendo lá parte que "ex poté ' como ' agí ícola. 
Aít. '-11. 'Por las fincas 6 fcerrén is eri Utigkss se cotiza-
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determinó l«i ley de de Diciembre de 1869, al definir 
unas y otras en sus artículos del 3? al 6?; y para el seña-
miento y cobro de los impuestos, se estará á lo que se 
previene en los artículos dej 10 al 13 de la misma ley. 

A'rtícu'o 6? t a s listas de que trata el artículo 30 con-
tendrán tan solo^ el nbmbre del propietario, lo que importe 
su capital fincado con especificación de ío que valga la fin-
ca rústica y la urbana, fel giro ó establecimiento gravado y 
la cuota que le es't^seíialada. 

Artículo 7? E n cada réqaudacion se llevará un registro 
de la alta y baja de los cap,ita.le§, ^registro de que se dará 
cuenta á la Secretarla de Gobierno y á la Tesorería, al fin. 
de cada tercio, en la % m a que jo previene el artículo 
anterior. ^ ^ ^ , - V .¿i, goiohsiab epA '.'o i»A 
. Artículo 8? Para el dia 1? de Enero .próximo, tendrán 
nombradas los Ayuntamientos las juntas .cj^sitjcadoras de 
los giros' mercantiles y esfablecimie.ntpS industriales^ 
, Artículo 9? '.L^s .recaudac^oaes^'efpediráq.tós, b o l a d o , 
cotización de que habla el artículo 17: ¡as mismas:oficinas 
se ministrarán entre sí las noticias que necesiten sobre ca-
P^M.s ¿menores de, ciep pe(sos de individuos de otras mu-
nicipalidades., ; ¿ „ ¡ M a úur.tmho^n ¿ t ó s M 

Articulo lljK guando en concepto, de los recaudadores 
alguno oculte algo de lo que constituya su capital,.lo exr 
liortará á manjie^arlo íntegro; y si aun, insistiere el reque-

en su ocultación,' se le apreciará y cotizará por los da-, 
tos que ellos- tengan^ h^sta cju^ aquel pruebe que.au ca-, 
pital es menor. En la¿. cotizaciones que se verifiquen so-
bre bienes ocultados, se incluirá el recargo del duplo con 
que debe gravarse, segun^el artículo d é l a ley, á los que 
no manifiesten el aumento de,gus capitales 

Artículo 11. La cotización á las fábricas de agnardien-
te y vino mezcal, se hará mediante Ja manifestación de los 
fabricantes de ese artículo, quienes son responsables pon 
sus ocultaciones del mismo modo que lo son los dueños de 
giros mercantiles y de otros establecimientos indtistria'es. 

Artículo 12. Las recaudadores empezarán á cobrar los 
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impuestos que señala la ley que se viene reglamentando, 
desde el dia 1? de Marzo del año entrante, para cuyo dia 
pròcurarán terminar los; trabajos piévios que la misma ley 
y este reglahiérítóiés 'señalan. ' 

Pòr tanto, marido sé im|rrirriá, 'pubíjqtje, circu'e y se le 
dé et debidò' cumplinliènt?). ' 

Monterey, 20 de Diciembre 1879 — V. L. Villar eaf..— 
Modesto Villdreaf, seèretarlhf - ' -

jyispbstciones qiwsè ò'ùanen el artículo 5? del. M<¡gla: 

\• inerito'anterior-.'' 

I , e v de 0 3 «le D i c i e m b r e de 1 8 6 9 . 
t . l¡A«; 

Art. 3? Para la designación de este impuesto, son fincas 
urhanas todas las que estén dentro del radio de la pobla-* 
cion con tal .que no sirvan á alguna industria fabril y su-fon-
do no se aproveche con el cultivo de plantas destinadas á 
especular?íy.rústicas, láS queítérigári 'estás-eoridicionés, es-
tén ó no fuera del poblado. 

Art. 4? Al yalorizar las fincas rústicas y urbanas, se to-
marán en cu en ta i todas las cosas qué lés están anexas,- in-
cluyendo en el aforo de ¡las primeras' bs-èdififeiosi labora, 
apeíav ganados, etc.'etc; y en él de las segundas las mejo-
ras útiles ^ de Ornato que eonten^ab,' y. muebles de mero 
recreo como pianos, Carruajes, etó. etc: 

Aci. 5? Lás-fábricas SeMCongiderarán y cotizarán como 
fincas rústicas solamente en sus efidicios materiales. 

Art . 6? ' Los criadores de ganado menor, caballar y va-
uno que no tengan finca rú^ióa en propiedad, pagarán por 

;! semoviente èn la misma proporcion que k>s dtíefflos de ¡ 
ricas rústicas. ' ' ' 

Art 10. En los agostaderos de comunidad cada cual 
igaj;^ arreglado alf tál'or de los itóreéhosque tenga en 
os, incluyendo lá parte que "ex pote ' comò ' agi ícola. 
Aít. '-11. 'Por las fincas 6 terr-éo is" eri Utigkss se cotiza-
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<-,uage;n$clqs, c m hipoteca depilas, mismas ó con pacto de 
refróvenfa. al c o d prador, sin descuento .alguno, mientras se, 
r éflu^gn,(Le^jípr A fi^|fatordeiii.íq u¡sicio.i. (ion éslo,i^e 
entenderá el recata laaor para ta ¡lotiti jacio i. y cobro de lá, 

(i la ftnca ó.ljn^as de qup sq trata. 
Art. 12. Lo* usufructuarios de terreo >s d<?i,municipio, 

('el Espado 6 de la Nación, pagarán se¿»un que se valoric». 
el ilerer,h<? usufructuar; la Uii'smi regla se observará res?-
ji 'ctó a los áuju 1 reatarías-. ,epan^ji á la parte del cap'tal 
no redimido 

A r t 13. co-
f Un. Í/k jri(lopendientement? 410: Jos ya lores de. Los muebles 
do4tij<!-.<k.Su, :>:- I>Ur ¡N/«*ej>raíj úr.ües y urna-
t . i-ii> o-iJfiíd) tikaá 9Up áfil eaifcoi zv.nwh 
. H& V-Ii'wW -í?Ótf KHĤ i '-fe-i' UiJ-Utia. UVi 

ü I N i I I . A L D E 14 1)r, J l ; L I O D E 185L 
.obfildoq lab maul bn o <1 1 

.iJMk- IwreiUros ó cunlquiéra persona 
que1píO:r..<5ua!:q^ieírá ra'¿on;ó mftfcVy y c ai cualquier carácter 
{éfiííS qué j&e0aí;g8f$se¡ 4 e h s (bieqes. deaUuniriií'unto, li> avi-
sará a l j »é£ dé prii«era f i & f t a J a c i a > d e n t r o , d e l tér-

belios (jjas, ,corktatius «iesde fi en que se haya he-
cho cargo de los bieoe§. Los qué no.eumpliefqn coo esta 
obligaon>n, ¿n.PHFfváfleu una multa- de^fie 25 hasta .500 
pesos, seguid ^ vmpc^taiipAa,de los espresa l »s bienes, que 
lesiinrp -«deá jue.z «}# y s. n rsou&su, y que deberán 
satiisf.icer d,e su'pjfopio p.p^lio. y iw> del caudal de que se 
h\van opca^gfído 

Art. E l Juez dantro. de tercero día de haber recibi-
da el avisp» SÍ el fondo, de instrucción piiolica. tu viere alguu 
inter^Síén lo3 b i e o ^ j lo participará al promotor fiscal dé 
ha¿ciendaf¡ó al q«e haga , sjasveííes: si no lo hubiere, para 
1"S efectos dé4gnadws> en la^eirculfH d e 9 da Octubre de. 
184ajiy'l<i'#omunica^ tan-bien á la prima ¡a autoridad po.« 
1 tica del I J|.\r, y al ag:nte de instrucción ¡uib'ica del Üa-

P l e -
nariamente. E l Juez que 110 cumpliere con esta obliga-
ción, incurrirá por el mismo liefcho eri la pena de suspen-
sión de empleo y staeldo por un añ >, que le impondrá ol 
lespectivo superior dé p'arfO y sil] recurso. La prúéba dé 
haber,cumplido ¡con esta oblígaacíou, será la contestación 
del aviso qué debén dar hi§ personas y autoridades a quie-
íes se comunique, y que deben obrar en las repectivas di-
igencias, • ifinufco • - tntnoD fu>i«iii •• 
• 11 aoirsiti - . 7 soíusl '•' • no r.iorrí b ¡>. 01 

Art., 3? La au.torHÍ^d, pol^c^..pasará al Gobernador del 
Departamento ó gefá político del Territorio, la noticia, y 
Ísíos.|a darán al j m d ^ f i ^ o del ramu, y al.iospe^pr general 
l l c i l f t l f l ^ ' ^ ' ^ w í ^ ' i - t i¿ín§éáfi h AiahoDoiq ,frdl- iV¡ tíoi: 

Art . -4? Los jueeefs de la' capital darán la notiqa al pro-
pmtor fiscal, al inspector del ramo y al Gobernador del 
^istrito, quien Irt comuniCará al ministerio de instrucción 
pÚfe|Í0Ifl&Hi BÍ h 0l.-9iJV0b Boa UVlJOOq-'.OT 2. s? . v í_ | 
• Art. L 'ks 4 nv en ta r ib i , ya sean solemnes ó éxtra-ju-
die'íaies y privados- para el so'o éiecto de calificar el mon-
¡o de las herencias'v legados, • á1 fin dé' cóterár la pensión, 
deberán estar precisamente concluidos dentro del término 
que las'leyés señnláíí,' 'qU^ es e l de tres? nvéses, contados 
desde é l » e n qué. él qüédbs haya dé formar, tehga noti-
cia de sít £nó&rgo; y el de un año, ch indo más,/si loé bie-
nes sfe hallasen én hjgáres perfeehétieritéá á diversas jutís-
diocidflésiíiq ofoiaend^Boo otn^aoo o» .iBbifsa s p ^ ^ 

Art. 6'? pasados los términos expresados en el artí-
culo antéríé.r,1 los inventarios« no estbvieren Có^cluidós, el 
jue»<ié primera instancia del lugar á quién corresponde él 
cunocimiéñtó lo's referidos, invéntanos, nombrará una' 
persona qué los forme extrajü licialménl,é para solo el efec-
to de avétigiíar él iñbntO déf caudal, y hacer efectivo el co-
bro de k pefosion. Los i jueces qué titt cumplieren con 
esta obiagáteiñn, incurrirán p.on'él mismo hecho en la pena 
de'prfráéic^i, empleo 

Los inventarlos e n e^te caso deberán estar concluidos á 
la íuáyor breyei!ad posible, sin que el término pueda exce-
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der de otro igual al designado'respectivamente en el artí-
c u ki f co .£h j f t no.» s i v É & m ^ t »Mp-SítUl. íl'í . O í f f í « « ^ 

A r t 7? ; A mas.de la pensión, se cobrará en este caso 
el rédito» lega,! f\e ,su monto ppr todo el tiempo que haya 
trascurrido,desde que se concuyó el. legal rpara W inven^ 
t arios que, se; perciba- ^pens ión* -y. ademas el -btmo-
rario düli íjue lüsf^rme^' Iüs gastos que ,se; ofrezcan en su 
forma^iim.s .V ri5'" i » Mitú 

Art. 8? Si los litigios contra el caudal fueren la causa 
d e j a deftiorá en-loS inventarios,.^ los pleito^ fu$ré,n d<? tal 
n s : t \ i r á » ' cfüe dMái^dpá ie,h c'oritra dé R>s bienes* dlsmi -
nú^rían el monto del-caudal, el juez respectivo,'de oficio, ¿ 
á iíVs'tañfeia píbmbtor fiscal, !ó del á¿^nté dé ía; instruc-
ción pú'dica, procederá á asegurar el valor de la contribu-
ción correspondiente á la parte del caudal que se dispute, 
depositándola en el Montepío de Aléxiqq, como depósito 
< otxfide^ckl y á ja órden del juez que conozca del negocio, 
paía«que en su caso respectivo sea devuelto á la masa del 
cabdal q $1 (uiido de instrucción pública, según el definiti-
va resultado: de|>p!eitof En qingun peso se retardará él 
pagp, de la .pensioa que corresponda por la parte líquida 

' oSíngb :«»binbnoo s i x í s m r e i ^ fffctótfé: 
M & j $ t ¡ Cuando al hacer la liquidación do los.bienes su 

jetfts ¿ Peíí^ion de da instrucción pública se, .encuentren 
alguups qu^ hiyan s$o f ,enagepados sin ba;t>.er.pagado á la 
hacienda j m b % a el derecho de alcabala, se computarán se» 
la masa del caudal, no obstante ¡a enagenacion para el co-
bro, de, h pensión, sin.perjuicio de los derechos que al fisco 
coj£>-pondan por no haberse satisfecho la alcabala. 

^ r t . 10. L i s alhajas; dinero en numerario, hbranza«, 
ésprifiir^g$ c.uaíes^ii^a -ati^s'kikm. <̂ ue se oculten ó dis-
traigan para no iuc uirlos en el mv-entafio, en fraude de la 
pensión de irntruccion pública, caerán ¡en la pena de comi-
so á favor del fondo de instrucción pública, • y- del judicial 
en la parte que le corresponda, procediéndose por los jue : 

ees de hacienda en tales casos, como e^*'Ibs^ negocios de 
c o n t ^ a f i d o . , A los, qu^ dep quejaren tales fraudes se les 

apocará la tercera jrarté'dé lo ocultado. ^ Cuándo, él fraude 
se descubriere en. el juicio de inventarios ó al formarlos, 
conocerá del .fraudé el rilfsmo juez qué conozca ó deba cp-
¿aí-OUS J -Ii . • I •),. 9T¡írr>i * 9a --u, ,•> --.-"i n 
nocer de ellofe.• , ¡ , ... , , , 

Art. 11. La obligación, que impone el artículo 72 de la 
|ey de 18 de Agosto.de 1843 á, los egcribatips, de avisar á 
ja autoridad .polítípa (je los testamentos, se entiende cuando 
éstos se presenten en los oficios ó juagados, para sufrir sus 
efectos d.espües de .la muerte d,e los testadores, ó tengan 
noticia.de ella, ó,cuando se promueva .ante, los mismos es-, 
cribános el juicio de . inventarios, ó se presenten parajjú, 
protocolizaéíbri^ quedando dérógá'da la ordeu de. ¿o de í)í;> 
ciembre de 1843,, en la parte que se oponga á ló dispuesto 
en éste artículo. • , ;, '' ' 

'¡-i w oo o iuuov, y uuuuiu wufuiiííui ou , w. w u W {JJYÍMv? 
ja publicación-dé est'aiéy. Los/Y fu^ ^se.1 ñafiaren pendieu 
tes dentro del término del referido artículo o?, deberán 
concluirseJeri;ielnaism'o Jt3?ítíii&,¿üjétándósé á la disposi-
ción es; dé ,fesfá jév: , ^ • 
, - A t t ' W u j j r i r a c i c M de esta ley 
ê'CHVntaHí '^fbrtío q'úk.S^a'a ef articulo para; <i'nr Vi., 

•^viso ,del encargo dd los bienes dé qiie los jueces i «> tuv .-
r e l ^ W é i k X .^.«inorn.JiJ^nOo ,^bB»«J0Bl^rtn 8t> 
, ,.A rt; , 1 4 : = En ! ! i is itivéritarioS dé )éstamenta rías, hf-re,: -
cias ó, sucesiones aclualtneVffé pendientes ^qr'lUigii,.^ y t il 
qéféjtgngá ir terés la instrucción puM'tca, se liará desde 
luego efectiva la disposición del art. 81'*' 

.ojanúqüii r b ó'nsiífilBlglH.é !?í /OluKua no .o^ouobivj,«».^^»-

GÊiïARV, GÀRZA GAnCÏÂ, Gobérn<iÍl¿r :c0iílu¿¡¿ 
nM del Estaâfï Ulh:e y'soberano de A'utvo-Zeon, a todos su$ 
habitantes, hago saber: que el H. Congreso del mismo} hh 
decretado lo que sigue: 



"NÜ&Í. 5 8 . — E l X X I Congreso constitucional del Es-
lado,, representando al pueblo de Nuevp Leon; decretai 

Art. 1? i^iira cubrir el presupuesto dé egresos dé] 
próximo 8fio fiscal,- continuará vigente la ley <10 ingresos 
promulgada el 2 0 dé Diciembre de 1879, coii su regla-" 
mento y demás reformas, salva !a modificación quesees- ' 
tablecé'eri el artículo siguiente-

Art. 2? Las casas denominadas de contratos, conque' 
se ha tratado de sustituir los Montepíos, se considerarán 
Comprendidas en la primera catqgía para h s efectos de la 
tíotizacion, cualquiera que séa el capital qué teng^j en gi-
ró, al que Solo se atenderá pá'rá la graduación ,de canta, 
entre el máximun y el míniinuri que para tal categoría' 
señala la ley. 

Art. 3" E l Ejecutivo dictirá las medidas qUe est'me 
Convenientes para que se haga una rectificación decapitale.«; 
quedando al efecto autorizado para remunerar ese ti abajo 
ton el producto de las altas que resulten. M entras se lo-
gra esa rectificación, 'subsistirán las cotizaciones que hnri 
fervido para el cobro de los impuestos en el presente ailo. 

Eo tendrá entendido el (J- Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado eií el Salón de sesiones del H. Congreso del Esfa1-
% en Monterey, á 13 de Diciembre de 1881 .—Casimiro 
Hizo, di puf adtí presiderite—J . Treviri/), diputado secre-
tar io— Ju l i o Olvèrd, diputado secretario," 

Y en uso de mis facultades cónstitucionales, y especial-
rñéffte de la concedida en el anterior decreto, lie tenido á 
bien expedir el sigüíenté reglamento: 

Art- í | Hecha yú la designación de categoría de las 
casas denominadas de contratos,' los Recaudadores proce-
derán desde luego á incluir en la cotización para el próxi-
mo ano fecal, las qué haya ésfahlécidas en cada municipa-
lidad, sujetándose, en cuanto' a! Señalamiento del impuesto, 
á lo. prescrito? èri el artículo 2? del anterior decreto, y al 12 

W 1 declara vigente. I)p ésa alta darán aviso 
conforme á 1 it misma lev. 

Áit¡cu)o 2?. Para proceder á la rectificación de,capita-
les se instalará en cada municipalidad una Junta, corn-pnd»-
U del Recaudador, que s^rá 'su presidente, el encargado 
del l i g i s t r o público de la propiedad y el Regidor 1? de 
caoá Ayuntamiento. 

Artículo 3? Esa Junta dará principio á sus-funciones 
él 15 de Ener» próximo, y para llenar Su cometido, tendrá 
& la vista los datos que sobre capitales existan en los res-
pectivos archivo-:, y se sujetará á las seguientes bases: 

I. Revisará la cotización de cada ciudadano, tanto en 
cuanto ál .capital que se le haya considerado, como sobre 
la valorización que se hiciera. Si tal valorización ño ha spi-
do arreglada á lo prescrito en el capítulo 1? de la ley de 
22 de Diciembre de 18G9 y á ¡as bases generales que con-
forme á ella se adoptaron, se rectificará convenientemente, 
tomando nqta de la adición y explicando el fundamento dé 
ésta. Igualmente se anotará, con Ja debida separación y 
avalúo el capital no considerado á los causantes y que ¡a 
Junta sepa que les pertenece-

I I . Para apreciar el valor intrínseco dé las fincas rús-
ticas, la Junta atenderá á las últimas ventas que sé hayan 
hecho, para estarse á esos ta'ores respecto de los de igual 
naturaleza, ó juzgar con gelación á las dtmas; pudiendo 
pedir datos auténticos dedales enagenaciones á los Escri-
banos ó Jueces que. las háyan autorizado, caso de no ser 
suficientes los del Regisbo público. 

I I I . No compete á la Junta hacer büja áíguná én las 
cotizaciones, ni en cuanto al capital, ni en cuanto á la va-
lorización, pues respecto d.3 e&to han tenido e^peJito su 
derecho los interesadas, y paedéa aun dsila'cirló éh la 
forma conveniente. . - 1', 

I Y . Consaltará los d-itos del Registro público,' 6 pari-
rá los necesarios á quie,n corresponda, para descubrir si 
hay capitales asegurados c m lrpoteca que no estén gra-
vados con el, impuesto de la ley. 

Articulo 4? Concluida la rectificación de capitales con-
sistentes én fincas rústicas y urbauas, la Junta convocará 



á ja que hizo la.clasifkacion de giros mercantiles, y íe in-
formará do cu'antos datos haya podido adquirir <¡óhrq'au 
mento del '.-capital ! en giro' dé cadá negociación, !á fih'üe 
que se haga éj càmbio' d© categoría, ?én cuyo c a s o e l R e -
caudador fijará la cuota'corresporulieníe. 
. . Art. o? Respecto de í :los'prÒfàibn :stas; la fita de 
que §e ha venido hablando se limitará á incluir á i J f q u é 
no estén considerados. . , ./ 

. Art. G° L o s trabajos dé rectificación deberán : estár 
precisamente concluidos'para el dia 30 de Abril i i r ó J J L 
, ara ese-día tendrá preparada el Recaudador una noia de 
ellos que. expondrá- al j áulico para que , llegue á ¿orioli 
miento de los interesada, y puédan éstos èri fos M W e W 
siguientes.hacer sus reclamaciones puebla recti tre § cío n 
baca sus efectos desde el 2? tercio del año fiscal. í)el pro-
ducto de ¡as alfes á que dicha rectificación tfié'ré l u W 
tanto en ese tercio, cómo en el último, se deducirá,' á h e -
dida que se cobre, un veinticinco por eíéfífo, cjué se aplica-
ra A prorata entre los que prestaron el servicio, 

i ' t . 7? Kl Recaudador cuidará de éx'citar á los ciu-
dadanos; a que expontáueamenté manifiesten los 'aumentos 
de sus capitales. A los que no lo hagan áéí para cuando 
m cause el primer tercio del año fiscal, sobre el aumento 
que resulte de la rectificación, se le hará efectivo éh los 
tercios sobrantes el duplo de la cuata ConíVrme lo pre-
viene la ley. • .. . . 1 

Art 8;' La junta euidará de sacar una nota por tripli-
cado de sos operaciones para remitir un ejeinn ar á la Se-
cretaria de Gobierno,-otro á. la Tesorería géntífel y 'el Í -
timo que q u e d e n et a reb ivode j * . Recaudación. Deberá 
oesignarse en ella con la debida separación: 

L E n un solo.guarismo elválor del capital urbanò v 
año de I B 8 0 r U s t l c o e o » s i d ^ d o ó cada causante en él 

' I I . Las altas ocurridas respecto dé esa cotuacioh, tan-
T ° G n ° ! i , r e * e n í e e spresando ta tedia en que fee consideraran. ••: 

I I I Las. bajas aprobadas en todo.ese-tiempo por defe-
r i o s o diminución de capitales, expresando igualmente 
la fecha de la d.sposicion y la autoridad que la dicto 

i\ . Las.a tas. q.ue resultan por los t r a í a o s de la Jun 
ta. 

, Y". ^ e x p f e c i o u de s) esa alta p-ocede de inc'usion 
ne bienes ó cambio de avalúo. 
. \ I. La .cuota a s u r que ;se- causaba antes de la recti-
ficación. C L U 

V i l . La cupí.a qu.© corresponda á los d-s tercios por 
el u n i r t e d e j a s a l t ^ descubiertas por.!a Junta. f 
• cuidará1 de ci-cnlar ron 

p d f S ^ , > U r " b m e j 0 r Í í : t e l Í g e n C Í ü < ! d " t í ! 

,. Art. 10? Las Juufas dejarán en el archivo de la R». 
caudacion un r e p a r o circunstanciado en q r ó ^ d S 

I f f W a l y d P ^ f ^ W ^ I S « 
•v* wtfírms m m i mm*t á !as.>cr«<am & 
; G o b , e m j « J u p i a r do la coti.acion que reciba e a 

J u n t o con el respectivo, ml . rme sobre exactitud en I . Jh 
tas y b m ocurridas hasta fin del presente año S Q 
( ¡ i , e | gobierno .dicha, eotipacmn A s i l o 
Hracp.caráfeon los registros «le altas y bajas que e n ' l ó ^ c e 
jv . , se J é remitan por las Recaudaciones, L í o r n ^ . 

Monteney, 21 cíe Diciembre de 18^1 y 

m m t f i ^ 

'•S-UJÍ. ' s i . E l X X CoDgreeo'coiu!ilac|»(HilI/repIÍSstt l. 



íando al pueblo libre y soberano de Nilevo-Léón debe la . 
Art. 1? Formarán' la 'hacienda' municipal en el Litado, 

los ramos siguientes: _ 
I . Un derecho de patente, desde uno a quince pesos 

mensuales que asignarán los Ayuntamientos á los que ven-
dan licores por mayor ó al ménudeo; según la categoría 
del establecimiento. 

I I . Las rentas de bienes de propios de las municipa-
lidades y las mandas forzosas. 

n i . |,os productos de bienes barranqueños. L a enaje-
nación y adjudicación de éstos se ajustará á lo dispuesto 
en las fey.ff; y circulares insertas en la planilla general dé 
tierros del Estado, que se declaran vigentes por 'ésta ley, 
derogándose lo que al mismo respecfo j r e j i é n e e l Código 
civil vigente sobre semovientes mostrencos. 

I V . El producto de licencias do' bailes, serenatas, di-
versiones públicas y juegos no prohibidos, cuyo monto se-
ñalarán los Ayuntamientos para sus Municipios respectivos. 

Y. L a s multas que se impongan por los Ayuntamien-
tos, Alcaldes primeros y Jueces locales. 

V I L a pensión sobre ventas de car nos, cuyo máximum 
será de dos pesos por cabeza de ganado vacuno, doce y 
medio centavos por la dé ganado menor y hasta un peso 
por la de cerdos. 

V I I . Un peso por cada certificado que se expida por 
cualquiera autoridad del Estado, ó Gefe dé Oficina, que-
dando exceptuados los que se expidan ppr los Jueces del 
registro civil. 

V I I I . E l producto de pisos en los mercados, y el sello 
de medidas. 

I X L a pensión que los Ayuntamientos sena'en por ¡os-
montepíos, vendutas, hoteles, cafés, fondas, panaderías, le-
cherías, neverías, carruajes y carretones de alquiler, palen-
que de galios, juegos de. boliche, etc., etc. 

X . Un dos por ciento sobre toda traslación de domi-
nio de fincas rústicas y urbanas, cualquier^ que se^ el títu-
lo con que se verifique. 

—m— 
X I Un centavo por arroba, según conocimientos del 

fletero, sobre toda carga de efectos nacionales ó extrange: 
ros, que se introduzcan á la plaza para su venta ó consu-
mo', que pagará él que reciba la carga. Quedan exceptua-
dos de este impuesto el maíz, frijol, dulcé y harina. 

X I I . Una cuota que pagarán los introductores de li-
c o r e s nacionales ó extrañaros , á razón de; cuatro reales 
por arroba dé treinta y dos cuartillos, ó por cada docena 
de botellas der las que comunmente se conducen en cajas, 
y una mitad de esta cuota por iguales porciones de vinos; 
exceptuándose del impuesto á que se refiere la fracción au-
anierior. 

X I I I . Un impuesto de dos reales a dos pesos mensua-
les que. pagarán los expendios de.tabacos al menudeo. 

X I V . E l impuesto que señalen los Ayuntamientos á 
los pacotilleros que introduzcan efectos á la' municipalidad 
para su consumo. .. , ••• ,, 

X¿V, E i producto de-cementerios según el arancel de 
7 de-i Junio de. 1862, deducidos los gastos de'sepulturero 
que Sé cubrirán,pon el J u e z del registro civil, de acuerdo 
ron el Alcalde 1? de !a municipalidad, quedando á cargo 
de ésta la conservación, embellecimiento y ornato de los 
expresados cementerios, según está prevenido en la ley 
constitucienal sobre gobierno interior en lqs distritos. E l 
producto de las licencias que se den para sepultar fuera de 
los Qenienterios se enterará preéisáfriénté en la tesorería 
municipal respectiva. " ' 

X V I . Veinticinco pesos por cada dispensa de publica-
tas ó ainonestacionas para celebrar el matrimonio civil que 
pagará el que la solicite en Ja tesorería del municipio en 
que sé verifiqué el matrimonio. 
. X V I I . Los arbitrios que cada municipalidad tenga apro-

bados y los' mas que en el casó de deficiente fueren pro-
puestos y aprobados por el Congreso. 

Art . 2? . Para hacer efectivo él cobró de traslación de 
dominio que se establece en la fráceíoh X del artículo an-
terior, se estará á las prevenciones siguientes: 



t>Q 

. L i ' m t ?° v c ; i í i r ; i r ; i ^ 1 A c t i v o el adquiren'e en 

permutada de Tnayor p r K , . 1 u ' ¡ 

b u l ó t e M f t ^ fíicurriráel R f e U M . « * ^ 

l o h a r á « V traslación- de :dór»i* 
- M l i f e i J i i S f e 

A*i-í -¡o t .K1^ e í corsesnondíéofeeV 
de hacer el ^ l a m e n t a r á n ' A m a n e r a 
del S l ^ f W l ^ I > m m ^ ó m n c X l y X 1 1 
^ i w S i f ^ que,incurran 

diputad» ^ M t ó m 
¿ ^ S ^ f e ' ^ W f c d i p ^ d o seere- • , . v » uw%osa d / p ^ ^ s e c r e t a m u í ? * ua eüoo-ni; 

. , — 3 i^t- i 
Por tanto, mando se imprima, p ibüque, circule y stí le 

dé el debido cumplimiento. 
Mouterey, Diciembre de 1 8 7 0 . — V. L. Villaredí— 

'Modesto Villareal, secretado. 
, ... ^ \V i i • 

VIVIANO L. VI LLAR EAL, Gob~>rnad»r mstiíiMonnl 
del Estado Ubre, y soberano de Nuevo-León, d todos sus 
ha'ñtant'S, hago saber, que él II. Congreso del mismo, ha 
decretado lo que sigue: 

VVNÜM. 80 — E l XX. Congrego Constitucional del Es-
ta lo, representando al pueblo libre y soberano de Nuevo -
Leop, ile,creta; 

Artículo único.—La ley de hacienda municipal vigente, 
regirá. e,u.el próxuno año fiscal de 1-881, con las reformas 
siguientes del art. 1*-' . Cíi 'frf 

X I . Des centavos por arrobá,; según conocimiéñto del 
fletero, sobre,toda carga de ef'eciosi nacionales ó extranje-
ro^; que.se introduzcan á la pía ¿a, que pagará el que reciba 
la ca-ga. Q iedaa exceplnados de este impuesto el maíz, 
dulce y frijol. 7 
. Los artículos de ferretería pagarán á razón de centavo 
por arroba. . .... . 

X V I I I . . Las pensiones qu « asignen los Ayuntamientos 
á las^personas de .posibilidad que tengan niñ > s en las es-v 
cue as municipales; baj > el coneépt) de que solo se eximí 
rá ( i^ubc i r las -já_U- oíase -ineiieste.osá. 

Lo tendrá entendido e l .(¿.»berna 1 >r del Esta4o, man-
dándolo imprimir, pub icar y circular á quienes corres-
p ¡nda •••. 

IXido en el Salo t detesto ves del C mgreso del Esta lo, 
en Monterey, á 13 de Dicte nbre de 1 8 8 0 . — D . MarÜriez 
Ecliariea, diputad > presidente.—J. S. Tríétoiftá, dip^iisfdo, 
secretario—b\ P de. li .Garza, diputado secretario.—Al 
(x^bertta Ipr Constitucional del Es tado .? , 
.... .í^ptp.» .ipaJHty-Sf.'i^prinia, pjbliqua circule y sé l e 
dé él debido cumplimiento. 



Monterey, Diciembre 18 de 1880 .— V. L VilUrcal—. 
Mauro A. SépíUvecla, secretario. 

GENARO GARZA GARCIA,Gobernáis constitucio-
nal dtl Estado libre, y soberano de NiXevó-Leon, a "fofos 
sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso del mism•> 
ha decretado lo que sigue: 

• ' .i V • 
. "NUM. 5 6 — E l X X I Congreso constitucional del Ejta-

do, representando al pueblo de Nuevo-Léon, decreta. 
Artículo IV Continuará vigente para el año fiscal de 

1882 la ley de Hacienda municipal, promulgada en 20 de 
Diciembre de 1879, con las reformas del decreto nu-
mero 80, de 18 del mismo mes de 1880, salvo lo dispuesto 
en el artículo siguiente. 

Artículo 2? E l trigo que se introduzca al Estado y la 
harina que se elabore en !os molinos del mismo, sé consi-
derarán comprendidos en la fracción X I del artículo 1? á 
que se refiere el decreto citado. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, a 13 de Diciembre de 1881. — Casimiro 
Cazo, diputado presidente, J. S. Treviño, diputado secreta-
rio.—Julio Olveva, diputado secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, ciícule y se le 
dé él debido cumplimiento. 

Monterey, 17 de Diciembre de 1881.— Genaro Garzti 
Gar cía.—Maniro A. Sepúlveda, secretario, 

GENARO GARZA GARCIA, Gobernador constitucio-
nal del Estado libre y soberano de Nuévo-Leon, á to'los 
sus habitantes, hago saber: que el TI. Congreso del mismo, 
ha decretado lo é>guien té: 

" N I M 7 7 . — E l 19? Congreso constitucional, represen-
tando al pueblo libre y soberano de Nuevo-Leon, decreta: 

Art. í ? E s obligación dé todo causante de contribu-
c i o n e s ó impuestos dé 'cualquiera cíase, bien sea en. favor 
del Estado ó de los municipi. s, ocuíi r á 
éaudación á hacer el pago correspondiente d • > 
mino fijado por la ley. 

Art. 2? Trascurrido él plazo en que deben ser pagadas 
las contribuciones, los Recaudadores formarán por seccio-
ñeá o demarcaciones, listas por duplicado de los cansantes 
morosos con expresión dé la cantidad que adeuden y las 
liarán fijar, una en el paraje mas público de! pueb'o, y la 
otra en la sección ó demarcación en que residan los deudo-
res; advirtiéndoles, que si no ocurren á hacer sus pagos, 
dentro de óchodiafc, se procéderá judicialmente s i n g a s 
citación ai embargo y venta de vienes para cubrir el adeuo . 

Art. 3? A los qué no se aprovechen de ese término, 
los pasarán los Recaudadores en una ó muchas listas, se-
gún fueren, poCos ó muchos, á los Alcaldes locales sobre-
cargando el adeudo con un diez por ciento. 

Árt. 4? Luego que los Alcaldes reciban las listas de 
que habla el artículo anterior, procederán en acta verbal, 
cualquiera que sea la cantidad que se cobre, á embargar 
bienes pertenecientes á cada uno de los deudores, bastan-
tes á éubnr" el adeudo y los gastos de ejecución. L >s mis-
mos Alcaldes señalarán los bienes en que deba recae: el 
embargo, sin guardar ningún orden, atendiendo solo á q 
sean de fácil realización. 

Art. 5? Se exceptúan del embargo: 
I . Los vestidos ordinarios del deudor y de su lamilla, 
I I . Los muebles corrientes de casa. 
I I I . Los instrumentos ó útiles destinados al ejercicio 

del arte, industria, ó profesión del deudor. 
IV . L a mitad del sueldo, ménos en el caso de que el 

ejecutado tuviere algún capital que consista en bienes raí-
ses ó muebles. 

V. La mitad de los honorarios, salarios ó jornales. 
Art. 6? Si el causante moroso tuviere rentas, la ejecu-

ción se hará en ellas, y solo en caso de que no basten ¡as 



O sé anuncia 

el causante, no tuviere" réntál ni ¿ 

ñ-h¡i,.rSu J . , p e f 0 a f l u e nombrará »1 »,<*«*<!•) etl rpnwfa .v.Viii;:- i 

M t f e i ' ^ t i t ó f P " » t U " e n y á Jo; 
Arf. SV N'i nrpseula'i, 

«"i $« l a u ! ! ftMp'r*»*» •*•«* 

f f 1 e i 'i-®»»«-
« « » « m W d S r " ' , b " - ' ¡ - f e c h a 

f « t ó t d r á fa e j e c d o n t „ í " T - , « b : „ , 

h 4 f < » « A Í t f r t ' ra « > « - j * » * , 
* ¡:, , ;|,; ; ; ¡h;m 

pa-

S" presentiré una lér. 
aquella m i ó . f : ^ l ( , 

»fíUrenc,? m,Jetarán: , - e - Las íeroéríás 
plano. 
. A r t - 1 1- Huando ía ter¿W-. i • • 
> m r k § e n ® j ü ! ) ! i g . 3 | j , í , , ! l l l l l | o » o s é f , n d , i „ 

«fe f<"< ¡as y ( i ; a I , n , á h a el ténoin > 
»genciás 

"•SoIüc. íOl j ( , „ , ; 

J f l U n * ... . i * : - , " t . ' s «le aqueja dase, g § di-ijii,,, , , , , . It'is ( ( 

• ̂  contrario al tercero, se s -gui 

i • o i* i Oí) 
w ejecución; pero si lo fuere favorable, se le entregarán 
is bienes, embargándose otros al deudor á quien se le 
ejará su derecho á salvo respecto de aquellos. De este 
jilo no se admitirá otro recurso que el de responsabilidad 
asta un año despues de haberse pronunciado. 

Arf. 13. Los juicios sobre cobro de adeudos, por con-
ribuciones ó impuestos, prefieren en su despacho á cual-
uier negocio del orden c vil que penda ante los juzgado?; 
Art. 14. Los Recaudadores del Estado y de los mu-

ieipioSj tienen legítima representación en los juicios sobre 
1 cobro de las rentas que estén á su cargo, y con ese ca-
ácter agitarán su pronta conclusión, pudiendo acusar á los 
ueceS que no procedan con la debida actividad. 

Art. 15. Los propios Recaudadores se abonarán la 
mitad del diez por ciento con que se recargue el impuesto 
le, los causantes morosos, pagada que sea la otra mitad á 
os Alealdes ejecutores. 

Art. 16. E l fisco del Estado y el de los municipios, no 
¡mirarán en ningún concurso de acreedores por créditos 

• i m> ceden tes de Ia-< contribuciones o impuestos que les cor-
resp mdan. Los Jueces antes de dar trámite á cualquier 
nidio de esta naturaleza, cuidarán de que se pague i time-
[iátamente el adeudo que se presentare, á cuyo fin manda-
rán vender los bienes que basten á cubrirlo. 

Lo tendrá entendiólo el C. Gobernador, mandándolo'im-
fñmir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Es-
ta lo, en Monterey, á 21 de Diciembre de \81S —Francis-
co dj l'. Valdes, dinutado ores id-n 'e .— Ju l io Olvera-, dipu-
tado secretario.— lomas II'nojosa, diputado secretario. 

P i r tanto, mando se imprima, publique, circuie y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, l'-' de Enero de 187^. — Genaro Garza G'J.r-
c'a. —¿1/j les*-) VMarea', secretario. 




